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Junto con saludar, queremos contarle que, nuestro Gremio, Am¡Chile, Asociación Gremial
de Mitilicultores de Ch¡le (Cultivadores y Procesadores de Chorito o Mej¡llón Chileno), una
de las 16 asociaciones gremiales del sector en la región de Los Lagos, representa sobre el
7Oo/o de la producción (cult¡vo) de Choritos fresco y sobre el 80o/o de las exportac¡ones de
productos elaborados en base a esta especie, la que se desanolla prácticamente en su
totalidad en la X Regón de los Lagos. Además, Ch¡le es el primer exportador mundial de
Choritos y el segundo cultivador mundial de la especie, después de China. La industria da
trabajo a 20.000 personas.

De esta forma, junto a nuestros socios hemos analizado el anteproyecto en consulta que
modiñca el DS 90, identificando los sigu¡entes aspectos que nos preocupan:

I. MODIFICACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCóN LITORAL Y CAMBIO DE EXIGENCIA
POR LA DESCARGA DE RESIDUOS LÍQUIDOS A AGUAS CONTINENTALES
SUPERFICIALES Y MARINAS POR PLANTAS DE PROCESOS

Teniendo presente que el proyecto en consulta plantea modificar la Zona de Protección
Litoral (ZPL), la que conesponde a la proyección ¡maginaia de la llnea de costa continental
o insular, que se orienta paralela a ésta y alcanza hasta elfondo del cuerpo de agua, desde
el limite nofte delterñtorio nac¡onal hasta Punta Puga, medida desde la llnea de baja marea
de sicigia... (TITULO ll DEFINICIONES Añículo 5, letra r), esta mod¡ficación se traduce en
que para descargas de residuos lÍquidos a aguas continentales superfic¡ales y marinas, las
fuentes emisoras deben:

a) Cumplir con los valores conten¡dos en la Tabla No 4, si descargan residuos líquidos
al inter¡or de la ZPL (Art. l5 del anteproyecto en consulta) o,

b) Cumplir con los valores contenidos en la Tabla No 5. Si descargan res¡duos líquidos
fuera del ancho de la ZPL.

De esta forma para Ia industria mit¡licultora se generan las siguientes dificultades:

Las plantas de proceso de choritos de la región se encuentran ubicadas en zonas costeras
del mar interior, por lo que acceder a descargar sus R¡les fuera de la nueva ZpL propuesta
en el anteproyecto en consulta, es imposible; al no poder seguir siendo reguladas por los
valores contenidos en la Tabla N"5 como históricamente se ha hecho y someterse a los
parámetros conten¡dos en la Tabla 4; esto conlleva un problema mayor, toda vez que se
deberá cumplir con límites crít¡cos muy exigentes para DBOS y conformes fecales o
Termotolerantes, parámetros que no eran considerados en la Tabla S, y que como se puede
confirmar a través de los monitoreos históricos de autocontrol de estas fuentes e
la gran cantidad de agua que se usa en sus procesos (aprox 200 m3/hora) p en diluir
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muy b¡en el Ril en el cuerpo receptor, lo que se puede verificar con excelentes resultados
históricos de PVAs.

De esta manera, se debe tener presente que aunque las empresas puedan invertir en
modificar y/o instalar nuévas plantas de riles para cumplir con lo establecido en la Tablá
N'4, estas son inviables de implementar en la región de Los Lagos, ya que existen al menos
2 restricciones fundamentales como: l,) lnexistencia de Plenás de Trabmiento de
Residrros lndustiales en la reg¡6n de Los Lagos, con lo cual, su disposición en otras
reg¡ones del paÍs generarían un aumento s¡gn¡ficativo en nuestros ¡nd¡cadores de huella de
carbono y resistencia por las comunidades locales de las regiones que rec¡birían los
residuos, además de los mencionados costos que esto significa y 2) Ley Lafkenche, donde
las comunidades de pueblos originarios t¡enen solicitado prácticamente todo el mar ¡nterior
de la X Región de Los Lagos, por lo tanto, a nuestro juicio, ningún proyecto de este tipo
llegaÉ a término, al ingresar a mnsulta al Sistema de Evaluac¡ón de lmpacto Amblental y
a las comunidades indígenas presenten en el borde costero y que t¡enen un Espacio
Costero de Pueblos or¡ginarios en trámite u otorgada.

En relacton a lO e.tpUeStA. Se SC 6i ta que Se manlenga la CAndrcDn Ce gesüAn y rcgL)laC,L\!,
de nles en plantas de procesos I a)a la Tabla 

^¡'5
Tal como se planéa anteiormente, la Autoidad debe tener presente gue si se busca
veñfrcar el bajo ¡mpacto que genera nuestra actividad sobre el med¡o marino, las empresas
de nuestro sector reportan a la SMA /os rcsu/fados del Programas de Vigilancia Ambiental
gue semestralmente se aplica a /os secfores de descarga de /a§ empresas, junto con los
antecedentes de los lnformes ambientales (lNFAs), que se realizan por requerim¡ento del
Reglamento Ambiental pan la Acuicultu? (RAMA), donde la Mitilicultura muestra el mayor
porcentaje de centrcs aeróbicos (96% de centros aerób¡cos) de la acu¡cultura.

Resultados de lnfas, según calificación Amb¡ental (2017 y 2019, Semapesca.
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Esta solic¡tud se enmarca también, en v¡rtud de que las plantas de proceso que actualmente
ex¡sten y operan en la X Región, lo hacen bajo condiciones y derechos adqu¡ridos.

Adicionalmente, es preciso señalar que el hciso tercero letra r), del TITULO ll
DEFINICIONES Artlculo 5, del anteproyecto, se señala que: "Las mod¡f¡caciones que
efectúe la Dirección General del rerritorio Marítimo y de Marina Mercante en los
procedimientos técnicos aludidos, no afectarán a las determinaciones de
Protecc¡ón L¡toral que se hayan efectuado con anterioridad a dichas modificaci
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Al parecer esta redacción, establece que las ZPL's que se hayan aprobado con anterior¡dad
al presente reglamento, no se verán afectadas, respecto de las modificaciones que efectúe
la DGTM en los procedimientos técn¡cos. Conforme a lo anterior, podríamos entender que
un titular de un proyecto que cuenta an ZPL aprobada por la DIRECTEMAR y que es
anterior a las mod¡ñcac¡ones que efectúe dicha Autoridad, podrá seguir en Tabla 5, pero la
redacc¡ón contenida en el inciso cuarto, genera incert¡dumbre respecto a esta aseveración
que señala que: "Sin perjuicio de lo anter¡or, en casos fundados, por nueva ¡nformación
disponible, se podrá realizar un recálculo de la delimitación de la Zona de Protección Litoral,
conforme a la metodología vigente. Dicho recálculo podrá realizarse de oficio por la
Dirección General del Territorio Marítímo y de Marina Mercante, o a requer¡miento de la
autoridad fiscalizadora, la fuente emisora o un tercero."

De este modo, el recalculo de la ZPL, es decir su nueva definición, se podrá real¡zar en
casos fundados, de oficio por la DGTM, SMA, la fuente emisora o un tercero. Lo
preocupante de lo anterior, es dejar abierta la pos¡b¡l¡dad de recálculo, lo que eventualmente
podría exponer a un titular a mutar de tabla 5 a 4, conforme al inciso 5, y más grave es que
se abre la opción de solic¡tar un recálculo a un tercero.

Para el nuevo concepto de ZPL, nuestro territorio nac¡onal se d¡vide en dos, desde el límite
norte hasta Punta Puga y desde Punta Puga a Cabo de Homos, deiando el segundo
segmento geográfico de Chile, bajo una ZPL oceánica, en donde los canales interiores y
fiordos, como archipiélagos en condic¡ón de cumplim¡ento de tabla 4. Entendemos que la
mod¡ficac¡ón busca proteger las aguas inter¡ores de Punta Puga a Cabo de Homos, pero
que afecta a importantes act¡v¡dades, ¡ncluida la Mitilicultura que se real¡zan, sobre todo en
la Región de Los Lagos.
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EVALUAR LA CONDICIÓN OE FUENTE EMISORA, CONSIDERANDO
ARTEFACTOS NAVALES QUE PERMANEZCAN FIJOS.

En relacón de las del¡niciones del Artículo N'5 , letra L.7, donde se especifica que "DebeÉn
someterse a calificación de fuente em¡sora los artefectos naveles, ¡nscr¡tos o no en los
registros de la autoridad marítima, que permanézcan fijos...'

Comentamos que las plataformas navales que util¡zan la M¡tilicultura, principalmente para
la operación de siembra y cosecha, son en su totalidad móviles y se desplazan a través de
las líneas de cult¡vo a través de s¡stemas motorizados integrados o independientes a las
plataformas.

Segun lo expuesto. sollcttamo.: que nos c antlque y conftrme qLle los srsternas de
plataformas iloiantes móviies ut¡ zacjos por ia fviitriicultura, No son consideracjas Fuenles
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S¡n otro parlicular, esperando que se puedan considerar estas solicitudes y solic¡tándole a
la vez hacemos participe de los siguientes procesos de consulta y anál¡sis de este
anteproyecto, me despido atentamente,

EZ
GE AMICHILE

Cc: - Seremía de Med¡o Ambiente Los Lagos

- Archivo

AmiChile
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